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LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS NO SE PRONUNCIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS 
VALORES OFRECIDOS COMO INVERSIÓN. LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO ES DE 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL EMISOR Y DEL O LOS INTERMEDIARIOS QUE HAN PARTICIPADO EN SU 
ELABORACIÓN.  EL INVERSIONISTA DEBERÁ EVALUAR LA CONVENIENCIA DE LA ADQUISICIÓN DE ESTOS 
VALORES, TENIENDO PRESENTE QUE ÉL O LOS ÚNICOS RESPONSABLES DEL PAGO DE LOS 
DOCUMENTOS SON EL EMISOR Y QUIÉNES RESULTEN OBLIGADOS A ELLO.  LA INFORMACIÓN RELATIVA A 
EL O LOS INTERMEDIARIOS ES DE RESPONSABILIDAD DE LOS MISMOS, CUYOS NOMBRES APARECEN 
IMPRESOS EN ESTA PÁGINA.  

 
La información contenida en esta publicación es una breve descripción de las características de la emisión y de la 
entidad emisora, no siendo ésta toda la información requerida para tomar una decisión de inversión.  Mayores 
antecedentes se encuentran disponibles en la sede de la entidad emisora, en las oficinas de los intermediarios 
colocadores y en la Superintendencia de Valores y Seguros. 
 
Señor inversionista:  
 
Antes de efectuar su inversión usted deberá informarse cabalmente de la situación financiera de la sociedad emisora 
y deberá evaluar la conveniencia de la adquisición de estos valores teniendo presente que el único responsable del 
pago de los documentos son el emisor y quienes resulten obligados a ellos.  
 
El intermediario deberá proporcionar al inversionista la información contenida en el Prospecto presentado con motivo 
de la solicitud de inscripción al Registro de Valores, antes de que efectúe su inversión. 
 
Este documento ha sido elaborado por CGE Distribución S.A. (en adelante, indistintamente “CGE Distribución”, el 
“Emisor” o la “Compañía”), en conjunto con BBVA Asesorías Financieras S.A (en adelante, el “Asesor Financiero”), 
con el propósito de entregar antecedentes de carácter general acerca de la Compañía y de la emisión de Bonos. 
 
En la elaboración de este prospecto se ha utilizado información entregada por la propia Compañía e información 
pública, a cuyo respecto el Asesor Financiero no se encuentran bajo la obligación de verificar su exactitud o 
integridad, por lo cual no asumen ninguna responsabilidad en este sentido. 
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CARACTERISTICAS DE LA EMISIÓN 
 

 

Emisor CGE DISTRIBUCIÓN S.A. 

Monto Máximo a Colocar: Monto máximo de UF 4,0 millones entre las series C, D, y E 

Código Nemotécnico: BCGED-C BCGED-D BCGED-E 

Monto Máximo a Inscribir: CLP 46.000.000.000 UF 2.000.000 UF 4.000.000 

Plazo: 5 Años 5 Años 21 Años 

Período de Gracia: 4,5 Años 4,5 Años 18 Años 

Amortización: Semestral Semestral Semestral 

Moneda / Reajustabilidad: Pesos UF UF 

Tasa Cupón: 6,50% 3,50% 3,85% 

Intereses: Semestrales Semestrales Semestrales 

Fecha Vencimiento 30 Septiembre 2018 30 Septiembre   2018 30 Septiembre   2034 

Opción de Prepago 30 Septiembre 2015 30 Septiembre  2015 30 Septiembre  2018 

Condiciones de Prepago: Mayor valor entre Valor Par y Valor Presente de los flujos remanentes descontados a la Tasa de 
Referencia + 80 bps 

Clasificación de Riesgo AA (Feller Rate) / A+ (Fitch Ratings) 

Uso de Fondos Refinanciamiento de Pasivos Bancarios 

Principales Resguardos 

Mantener una Razón de Endeudamiento Financiero Neto no superior 1,25 veces 
Patrimonio Mínimo mayor o igual a  UF6,7MM 

Activos Libres de Gravámenes mayor a 1,2 veces el monto insoluto de la Deuda Financiera sin 
garantías 
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Los Bonos Serie C devengarán sobre el capital insoluto, expresado en Unidades de Fomento, 
intereses a una tasa de interés fija anual de 6,50%, compuesto, vencido, calculado sobre la 
base de sobre la base semestres iguales de 180 días, equivalente a un 3,1988% por ciento 
semestral.  
 
h) Fecha Inicio Devengo de Intereses 

 
Los intereses  se devengarán a contar del 30 de septiembre de 2013. 
 

i) Tabla de desarrollo Serie C 

 
Fecha de Interés Amortización Valor Cuota Saldo

Vencimiento Insoluto
30/09/2013 10.000.000,0000

1 1 30/03/2014 319.880,0000 0,0000 319.880,0000 10.000.000,0000

2 2 30/09/2014 319.880,0000 0,0000 319.880,0000 10.000.000,0000

3 3 30/03/2015 319.880,0000 0,0000 319.880,0000 10.000.000,0000

4 4 30/09/2015 319.880,0000 0,0000 319.880,0000 10.000.000,0000

5 5 30/03/2016 319.880,0000 0,0000 319.880,0000 10.000.000,0000

6 6 30/09/2016 319.880,0000 0,0000 319.880,0000 10.000.000,0000

7 7 30/03/2017 319.880,0000 0,0000 319.880,0000 10.000.000,0000

8 8 30/09/2017 319.880,0000 0,0000 319.880,0000 10.000.000,0000

9 9 30/03/2018 319.880,0000 0,0000 319.880,0000 10.000.000,0000

10 10 1 30/09/2018 319.880,0000 10.000.000,0000 10.319.880,0000 0,0000

Cupón
Cuota de 

Intereses

Cuota de 

Amortizaciones

 
 

j) Fecha de amortización extraordinaria 
 
El Emisor podrá rescatar anticipadamente en forma total o parcial los Bonos Serie C que se 
emitan con cargo a la Línea 764, en cualquier tiempo sea o no una fecha de pago de intereses 
o de amortizaciones de capital, a contar del 30 de septiembre de 2015. 
 
Los bonos se rescatarán al mayor valor entre /i/ el equivalente al saldo insoluto de su capital, y, 
/ii/ la suma de los valores presentes de los pagos de intereses y amortizaciones de capital 
restantes según lo establecido en la Tabla de Desarrollo, excluidos los intereses devengados y 
no pagados a la fecha de prepago, descontados a la Tasa de Prepago /según este término se 
define a continuación, compuesta semestralmente sobre semestres de ciento ochenta días. 
Para los casos /i/ y /ii/ se incluirá en el monto a pagar los intereses devengados y no pagados a 
la fecha de la amortización extraordinaria. Se entenderá por “Tasa de Prepago” el equivalente a 
la suma de la Tasa Referencial /la que se determinará conforme lo estipulado en el Contrato de 
Emisión/ más un Margen. El valor del Margen será equivalente a ochenta puntos base o cero 
coma ocho por ciento. 
 
El rescate anticipado se podrá realizar en cualquier Día Hábil Bancario, en la fecha que se 
indique en el aviso que debe publicarse conforme lo estipulado en el numeral 5.4.6.1 anterior.  
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g) Tasa de interés 
 

Los Bonos Serie D devengarán sobre el capital insoluto, expresado en Unidades de Fomento, 
intereses a una tasa de interés fija anual de 3,50%, compuesto, vencido, calculado sobre la 
base de semestres iguales de 180 días equivalente a un 1,7349% semestral.  
 

h) Fecha Inicio Devengo de Intereses 
 

Los intereses  se devengarán a contar del 30 de septiembre de 2013. 
 

i) Tabla de desarrollo Serie D 

 

 

 

j) Fecha de amortización extraordinaria 
 
El Emisor podrá rescatar anticipadamente en forma total o parcial los Bonos Serie D que se 
emitan con cargo a la Línea 764, en cualquier tiempo sea o no una fecha de pago de intereses 
o de amortizaciones de capital, a contar del 30 de septiembre de 2015. 
 
Los bonos se rescatarán al mayor valor entre /i/ el equivalente al saldo insoluto de su capital, y, 
/ii/ la suma de los valores presentes de los pagos de intereses y amortizaciones de capital 
restantes según lo establecido en la Tabla de Desarrollo, excluidos los intereses devengados y 
no pagados a la fecha de prepago, descontados a la Tasa de Prepago /según este término se 
define a continuación, compuesta semestralmente sobre semestres de ciento ochenta días. 
 
Para los casos /i/ y /ii/ se incluirá en el monto a pagar los intereses devengados y no pagados a 
la fecha de la amortización extraordinaria. Se entenderá por “Tasa de Prepago” el equivalente a 
la suma de la Tasa Referencial /la que se determinará conforme lo estipulado en el Contrato de 
Emisión/ más un Margen. El valor del Margen será equivalente a ochenta puntos base o cero 
coma ocho por ciento.  
 
El rescate anticipado se podrá realizar en cualquier Día Hábil Bancario, en la fecha que se 
indique en el aviso que debe publicarse conforme lo estipulado en el numeral 5.4.6.1 anterior.  
 

Fecha de Interés Amortización Valor Cuota Saldo

Vencimiento Insoluto
30/09/2013 500,0000

1 1 30/03/2014 8,6745 0,0000 8,6745 500,0000

2 2 30/09/2014 8,6745 0,0000 8,6745 500,0000

3 3 30/03/2015 8,6745 0,0000 8,6745 500,0000

4 4 30/09/2015 8,6745 0,0000 8,6745 500,0000

5 5 30/03/2016 8,6745 0,0000 8,6745 500,0000

6 6 30/09/2016 8,6745 0,0000 8,6745 500,0000

7 7 30/03/2017 8,6745 0,0000 8,6745 500,0000

8 8 30/09/2017 8,6745 0,0000 8,6745 500,0000

9 9 30/03/2018 8,6745 0,0000 8,6745 500,0000

10 10 1 30/09/2018 8,6745 500,0000 508,6745 0,0000

Cupón
Cuota de 

Intereses

Cuota de 

Amortizaciones
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Para los casos /i/ y /ii/ se incluirá en el monto a pagar los intereses devengados y no pagados a 
la fecha de la amortización extraordinaria. Se entenderá por “Tasa de Prepago” el equivalente a 
la suma de la Tasa Referencial /la que se determinará conforme lo estipulado en el Contrato de 
Emisión/ más un Margen. El valor del Margen será equivalente a ochenta puntos base o cero 
coma ocho por ciento.  
 
El rescate anticipado se podrá realizar en cualquier Día Hábil Bancario, en la fecha que se 
indique en el aviso que debe publicarse conforme lo estipulado en el numeral 5.4.6.1 anterior.  
 

k) Plazos de vencimiento 

 

Los bonos Serie E vencerán el 30 de septiembre de 2034. 

 

l) Uso específico de los Fondos 

 

Los fondos provenientes de la Emisión Bonos de la Serie E serán destinados al 
refinanciamiento de pasivos bancarios de corto y/o largo plazo del Emisor. 

 

m) Clasificaciones de Riesgo 

 

La clasificación asignada a la serie E de Bonos es la siguiente: 
 
• Feller Rate Clasificadora de Riesgo Ltda. 

Categoría AA 
Fecha de últimos Estados Financieros considerados: 30/06/2013 

  
• Fitch Ratings Chile Clasificadora de Riesgo Ltda. 

Categoría A+ (cl) 
Outlook Estable 
Fecha de últimos Estados Financieros considerados: 30/06/2013 

 
Durante los últimos 12 meses ni el Emisor ni las series de bonos cuya inscripción se solicita, 
han sido objeto de clasificaciones de solvencia o similares por entidades distintas a las aquí 
señaladas. 

 

n) Plazo de colocación 

 

El plazo de colocación de los Bonos Serie E no será superior a los 36 meses, contado desde la 
fecha de la emisión del oficio por el que la SVS autorice la emisión de los bonos Serie E. Los 
bonos de la Serie E no colocados dentro del plazo antes indicado quedarán sin efecto, y la 
emisión de los bonos Serie E quedará reducida al monto efectivamente colocado.  

 

Sin embargo, el Emisor podrá renunciar a colocar el todo o parte de los bonos Serie E con 
anterioridad  al  vencimiento  de este plazo, mediante  una declaración  que  deberá constar por 
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OFORD.: Nº23560
Antecedentes.: Línea de bonos inscrita en el Registro 

de Valores bajo el Nº 764, el 5 de 
septiembre de 2013.

Materia.: Modificación Escritura 
Complementaria de los Bonos Serie C.

SGD.: Nº2013100099232
Santiago, 22 de Octubre de 2013

De : Superintendencia de Valores y Seguros
A :  Gerente General 

CGE DISTRIBUCION S.A. 
TEATINOS 280 PISO 12 - Ciudad: SANTIAGO - Reg. Metropolitana

Por escritura pública otorgada el día 9 de octubre de 2013, en la Notaría de Santiago de 
don Alberto Mozó Aguilar, se modificó la escritura complementaria de fecha 23 de 
septiembre de 2013, otorgada en la Notaría antes mencionada, la cual contiene las 
características de la emisión de Bonos Serie C de CGE Distribución S.A. emitidos con 
cargo a la Línea de Bonos señalada en el antecedente. 

La referida modificación sustituye el numeral Tres.Nueve de la Cláusula Tercera de la 
mencionada escritura complementaria, en el sentido de remplazar el procedimiento para 
determinar el Margen de la "Tasa de Prepago", el cual se calculaba restando de la tasa de 
interés efectiva de colocación, la suma de la Tasa Referencial a la fecha de colocación y 
30 puntos base o 0,3%., remplazándose por un valor fijo e igual a 80 puntos base o 0,8%. 

 El presente Oficio Ordinario viene a complementar el enviado por esta Superintendencia 
con fecha 1° de octubre de 2013, bajo el N°21886. 

Lo anterior, se informa a usted para los fines que considere pertinentes. 
 
 
 
 
Saluda atentamente a Usted.  

Page 1 of 2Oficio Electronico - Superintendencia de Valores y Seguros - Gobierno de Chile

22/10/2013http://www.svs.cl/sitio/seil/pagina/xml_view/ver_oficio_real.php?folio=20132356033...
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Oficio electrónico, puede revisarlo en http://www.svs.cl/validar_oficio/  
Folio: 201323560339850feEuaNJKZsnQJaWLxKBUCTkcznodCv

Con Copia
1.  Gerente General 

: BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO - BOLSA DE VALORES 
BANDERA 63 - Ciudad: SANTIAGO - Reg. Metropolitana  

2.  Gerente General 
: BOLSA DE CORREDORES - BOLSA DE VALORES 
PRAT 798 - Ciudad: VALPARAISO - Reg. De Valparaíso  

3.  Gerente General 
: BOLSA ELECTRONICA DE CHILE, BOLSA DE VALORES 
HUERFANOS 770 PISO 14 - Ciudad: SANTIAGO - Reg. Metropolitana  

4.   
: DCFP  
--- - Comuna: --- - Reg. ---  

5.   
: DCV - Valores  
--- - Comuna: --- - Reg. ---  

6.   
: Secretaría General  
--- - Comuna: --- - Reg. --- 

Page 2 of 2Oficio Electronico - Superintendencia de Valores y Seguros - Gobierno de Chile

22/10/2013http://www.svs.cl/sitio/seil/pagina/xml_view/ver_oficio_real.php?folio=20132356033...

35



36



37



 

 

OFORD.: Nº23559
Antecedentes.: Línea de bonos inscrita en el Registro 

de Valores bajo el Nº 765, el 5 de 
septiembre de 2013.

Materia.: Modificación Escritura 
Complementaria de los Bonos Serie E.

SGD.: Nº2013100099231
Santiago, 22 de Octubre de 2013

De : Superintendencia de Valores y Seguros
A :  Gerente General 

CGE DISTRIBUCION S.A. 
TEATINOS 280 PISO 12 - Ciudad: SANTIAGO - Reg. Metropolitana

Por escritura pública otorgada el día 9 de octubre de 2013, en la Notaría de Santiago de 
don Alberto Mozó Aguilar, se modificó la escritura complementaria de fecha 23 de 
septiembre de 2013, otorgada en la Notaría antes mencionada, la cual contiene las 
características de la emisión de Bonos Serie E de CGE Distribución S.A. emitidos con 
cargo a la Línea de Bonos señalada en el antecedente. 

La referida modificación comoprende lo siguiente: 

i. Se sustituye el numeral Tres.Nueve de la Cláusula Tercera de la mencionada escritura 
complementaria, en el sentido de reemplazar el procedimiento para determinar el Margen 
de la "Tasa de Prepago", el cual se calculaba restando de la tasa de interés efectiva de 
colocación, la suma de la Tasa Referencial a la fecha de colocación y 30 puntos base o 
0,3%, sustituyéndose por un valor fijo e igual a 80 puntos base o 0,8%. 

ii. Se reemplaza la Tabla de Desarrollo protocolizada en la Notaría de Santiago de don 
Alberto Mozó Aguilar con fecha 23 de septiembre de 2013 bajo el número 2.455, por una 
nueva Tabla de Desarrollo que se protocoliza en la misma notaria con fecha 9 de octubre 
de 2013 bajo el número 2637-D, con el fin de incorporar el cupón número 42. 

El presente Oficio Ordinario viene a complementar el enviado por esta Superintendencia 
con fecha 1° de octubre de 2013, bajo el N°21882. 

Lo anterior, se informa a usted para los fines que considere pertinentes. 
 
 
 
 
Saluda atentamente a Usted.  

Page 1 of 2Oficio Electronico - Superintendencia de Valores y Seguros - Gobierno de Chile

22/10/2013http://www.svs.cl/sitio/seil/pagina/xml_view/ver_oficio_real.php?folio=20132355933...
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Oficio electrónico, puede revisarlo en http://www.svs.cl/validar_oficio/  
Folio: 201323559339884ztWRMJmVTFNCCtMejrkJqxJVouHkjZ

Con Copia
1.  Gerente General 

: BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO - BOLSA DE VALORES 
BANDERA 63 - Ciudad: SANTIAGO - Reg. Metropolitana  

2.  Gerente General 
: BOLSA DE CORREDORES - BOLSA DE VALORES 
PRAT 798 - Ciudad: VALPARAISO - Reg. De Valparaíso  

3.  Gerente General 
: BOLSA ELECTRONICA DE CHILE, BOLSA DE VALORES 
HUERFANOS 770 PISO 14 - Ciudad: SANTIAGO - Reg. Metropolitana  

4.   
: DCFP  
--- - Comuna: --- - Reg. ---  

5.   
: DCV - Valores  
--- - Comuna: --- - Reg. ---  

6.   
: Secretaría General  
--- - Comuna: --- - Reg. --- 

Page 2 of 2Oficio Electronico - Superintendencia de Valores y Seguros - Gobierno de Chile

22/10/2013http://www.svs.cl/sitio/seil/pagina/xml_view/ver_oficio_real.php?folio=20132355933...
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